
  

  

res a la última publicación. 

cc/24656 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 103554630 de 
TIGASI VEGA LUIS ALFRE- 
DO del Banco de! Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última 

publicación. 
cc/24656 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No 534009030 del 
Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publi- 

cación. 
cc/24656 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 534009022 del 
Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publi- 

cación. 
cc/24656 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 534024484 del 
Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recia- 
mar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publi- 

cación. 
cc/24656 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 127350676 del 
Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publi- 

cación. 
cc/24656 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 152082095 de 
CEVALLOS VELEZ LUIS 

GUILLERMO del Banco del 
Pichincha. Quien tenga de- 
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Por pérdida de la libreta db 
ahorros No. 113249270 de 
ARMIJOS AVEDOS JOSE 
VICTOR del Banco del Pi- 

chincha. Quien tenga deré- 
cho deberá reclamar dentro 
de los 12 días posteriores a 
la última publicación. 

cc/24656 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 125513556 de 
MILTON PACALLA del Ban- 
co del Pichincha. Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 
riores a la última publica” 

ción. 
cc/24656 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 127318814 de 
CARLOS PEDROTT! del 
Banco de! Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recta- 

mar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publi- 

cación. 
cc/24656 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 528003544 de 
LUIS LOOR del Banco del 

Pichincha. Quien tenga de- 
recho deberá reclamar den- . 
tro de los 12 días posterio- 

ses a la última publicación. 

ec/24656 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 115755597 de 
BORJA VASCO CESAR ANI- 
BAL del Banco del Pichin- 

cha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la 

última publicación. 

cc/24656 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 174030973 det 
Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recta- 
mar dentro de los 12 días 
posteriores a ta última publi- 
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EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE COMERCIALIZADORA 

E IMPORTADORA MULTISERVICIOS CIM S.A. 

La compañía COMERCIALIZADORA E IMPORTA- 

DORA MULTISERVICIOS CIM S.A., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 

simo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 

19 de junio del 2003, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de: Compañías, mediante Resolución 

No. 03.Q.1J.2303 de 25 JUN. 2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

Provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 

acciones de US$ 1,00 cada una. Y el capital auto- * 

rizado es de US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Se dedi- 

cará a la importación, exportación, comercializa- 

ción, asesoría, instalación, reparación y manuten- 

ción de todo tipo de bienes muebles, maquinarias 

y equipos... 

Quito, 25 JUN. 2003 

Dra. Alexandra Valdospinos 
ESPECIALISTA JURIDICO 

cc/24606 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
LETRAMIA EDITORIAL CIA. LTDA. 

La compañía LETRAMIA EDITORIAL CIA. LT- 
DA. se constituyó por escritura pública otorga- . 
da ante el Notario Trigésimo Octavo del Distri- 

to Metropolitano de Quito, el 23 de abril del 

2003, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 

03.0.1J.1839 de 20 MAYO 2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 

400 participaciones de US$ 1,00 cada una. > 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

Edición de libros, revistas, folletos, periódicos 

y todo material impreso en papel u otros so- 

portes de impresión... 

Quito, 20 MAYO. 2003 

Dr. Eddy Viteri G. 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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